
 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO    
Referencia  : 850013103002-2017-00222-00  
Demandante  : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado  : CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ VALDERRAMA SAVAL LTDA, JORGE ELIECER 

PRIETO RIVEROS Y ANA JUDITH RIVEROS SÁNCHEZ 
 
En atención a la solicitud presentada por el demandante el 2 de agosto de 2022, respecto de realizar 
la entrega de los dineros que se encuentren depositados y los que posteriormente se depositen a 
órdenes del proceso, el despacho accede a los solicitado y ordena que Por secretaria se verifique la 
existencia de títulos de deposito judicial a favor del proceso y en caso tal se entreguen a favor de la 
parte demandante o su apoderado judicial que lo representa con facultad para recibir, hasta el monto 
de la última liquidación del crédito debidamente aprobada.  
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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